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09/3619

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejerci
cio 2009 y apertura del período de cobro.

En la sesión celebrada en fecha de 13 de marzo
de 2009 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Val de San Vicente se acordó aprobar el padrón fiscal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondiente al ejercicio 2009.
Los interesados podrán examinar el expediente y dicho

documento en las oficinas municipales y formular frente al
mismo las alegaciones que estimen oportunas durante el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de Cantabria. Las alegaciones que en su caso
se formulen se podrán presentar en el Registro General
del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cualquiera
de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
El ingreso de las cuotas en período voluntario podrá

efectuarse entre los días dos de abril y dos de junio
de 2009, ambos incluidos.
Transcurrido el período de ingreso voluntario, las deu-

das serán exigibles por el procedimiento de apremio y
devengarán los correspondientes recargos.
Pesués, Val de San Vicente, 19 de marzo de 2009.–El

alcalde, Miguel Ángel González Vega.
09/4680

___________________ 4.3 OTROS ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
2000/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 2000/08/ARB formulada por doña
Rebeca Calvo Martín frente a la empresa «VODAFONE
ESPAÑA S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra
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dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el ar-
tículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo
de un mes para interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo
de Cantabria.

Santander, 26 de diciembre de 2009.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
09/4848

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución de la Dirección General de Industria del Gobierno de Cantabria, por la que se convoca para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por la instalación eléctrica denominada línea eléctrica aérea a 55
kV (doble circuito) entrada y salida de L/Cacicedo-Las Llamas en subestación Parque Tecnológico, expediente número AT
178-07.

Por Resolución de la Dirección General de Industria de fecha 28 de agosto de 2008, confirmada por Resolución del con-
sejero de Industria y Desarrollo Tecnológico de fecha 28 de enero de 2009, ha sido otorgada la autorización administra-
tiva, aprobado el proyecto y declarada la Utilidad Pública, de la instalación eléctrica denominada «Línea eléctrica aérea a
55 kV (doble circuito) entrada y salida de L/Cacicedo-Las Llamas en subestación Parque Tecnológico» conforme a lo dis-
puesto en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y Capítulo V del Título VII
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de instalaciones de energía eléctrica, así como a lo previsto en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento.

Dicha declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e im-
plica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados, cuyos datos
se insertan a continuación, en el Ayuntamiento de Santander, en cuyo término radican las fincas afectadas para, de con-
formidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad (escritura de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Impuesto de
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar a su costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Santander, el día 23 de abril de 2009, a partir de las nueve
treinta horas, y se comunicará a los interesados mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publi-
cación se realiza igualmente a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y Ley 24/2001, de 27 de diciembre para notificación de la presente Resolución en los casos
de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio «E-ON DISTRIBUCIÓN, SL» antes «ELECTRA DE VIESGO DISTRIBUCIÓN, SL», asumirá la condición
de beneficiaria.

Santander, 30 de marzo de 2009.–El director general de Industria, Marcos Bergua Toledo.

09/4949


